
Nom, 978. Lunes 15 áe Mayó de 1&76. Üno y medb i»al.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Ltas leyes y las dlnposlcisaes del C^o- 

blerMo «OB obltgaAorlas para la capital 
ùe provincia desde ^ne sc pnl Ii* a» efi- 
OlMcnte en ella y desde enane días 
^*«pncs para los de»As pnclbles de la 
'tIsBia proTlnela, fV cy de 3 de KotIcik- 
bre de «83r.)

SUSCRICIOR PABTICULAK.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id...................... 33 .................... 45.
Sois id. , . . . 66 . . . . . »0
Un año..................... 132 ......................... 180.

Se publica iodos los dias eseepio los Honiingos,

Las leyes, órdenes y aannelesque se 
saauden publicar en los ffolcilnes efe
ciales se han de remitir al Geir politico 
respeettvo. por enyo conducto se । s^a 
ruó los editores de los B^cuefenades 

'■per ódleos. (Ordenes de 3 de Abril de 
* 183.^ y SI de Oetnbre de tS&4.)

Ministerio de Hacienda.
limo. Sr. : Tista la iostancia de 

ift CompaDia de les ferro carriles 
de Almansa a Valencia y Tarra
gona en solicitud da que se hagan 
extensivos á la misma los efectos 
de la Real Órden de 31 de Diciem
bre tlümo, por la que se dispuso 
Que 4 tas Compañías de los ferro
carriles del Norte de España y de 
Zaragosa A Pamplona y Baroelons 
se les admita como efectivo en pa
go de derechos de Arancel del ma
terial que inUodusodo 8.0 fianqui- 
eia para sus respectivas lineas los 
libramientos por trasportes milita
res expedidos á favor de las mis
mas; S. M.ei Key (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por 
V. 1,, de acuerdo con la Dirección 
general del Tesoro público, se ha 
dignadu disponer se hagan exten
sivos loa efectos «le la expresada 
Real órdeo de 21 de Diciembre pro
ximo pasado â todas las Compañías 
de ferro-carriles de España.

De Real órden lo digo A V, 1. 
para los efectos correspondientes, 
^losguaide A V, 1, muchos años. 
Madrid tü de Abril de I87Í.—Sa
laverría.

Sr. Director general de Adoa- 
Ba».

Minister.0 de la Guerra.

CIRCULAR GENERAL.
Exento. Sr.: Como ampliación A 

la Real órden circular de 38 do 
Abril último, relativa à prisioneros 
carlistas, S. M. el Rey (q. D. g.)se 
ha servido disponer lo siguiente:

1 .** Los Jefes, Oficiales, Cade- 
ids ó individuos de tropa de las filai 

carlistas destinados por la referida 
Real disposición al Ejército de la 
isla de Cuba, ó al da la Peninsula, 
podrán cedimirse siempre que no 
sean desertores del Ejército ó ten
gan responsabilidad de quintas.

2 ." Igual derecho se concede á 
los que en la actualidad se hallen 
sirviendo en el precitado Ejército 
de la isla de Cuba y no sean tam
poco desertores ni responaabiea á 
quintas.

3 ." El tipo marcado para qae 
verifiquen la redención los que de
seen obteoerla es el de 3000 pe
setas, t

A." Loa que so bailen en la Pe- 
nlBsuta podrán entregar dioha can
tidad en lás sucursales del Banco 
do España de los pantos en que se 
encuentren, y los que están en la 
isla da Cuba la haran efectiva en 
igual forma que lo verifican los sol
dados de aquel Ejército.

5 .* Prévia la entrega de la# 
oportunas cattas de pago, las Auto
ridades militares respectivas faci
litarán á los interesados salvo-con- 
ducto para los puntua en que de
seen fijar su residencia, à menos 
que el Gobierao se la hubiese mar
eado de antemano.

5 .° El pasaje á la Peufusula de 
los que procedentes de la isla de 
Cuba deseen regresar á aquella 
será de cuents de los interesauos.

7 .' Obtendrán desde luego su 
libertad y el salva-conducto corres- 
poodieme los individuus que be-ha
llen aun pribioneros y que bien 
por eí ó por medio de sus familias 
hubieren verificauo su redeLcion á 
meláUco ántes de la fecha de est» 
soberana dieposiciun.

De Redi órden lo digo á V. E. 
para su conotimíentoy efectos cen- 
sig uíen tes.

Dios guarde á V, E, muchos 
años.

Madrid primero de Mayo de 
1876,—Ceballo».
Señor....

REAL ORDEN.
Exemo, Sr.: Cou el fin de regu

larizar la situación de los Jefes, 
Oficiales y ciases de tropa proce
dentes del Ejército que ant '« de la 
prooismaeion de de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) fueron à formar parte de 
las facciones carlistas, se dictó la 
Real órden de ta de Febrero del 
aflo anterior, la cual no sería equi
tativo dejar de aplicar á los que res
pondiendo al llamamiento del ge
neral Cabrera acudieron à prestar 
su sumisión al Gobierao del Rey 
fuera de los plazos en la referida 
Real órden acordados.

Fundado en esta razón y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
8. M. se ha servido resolver lo si
guiente:

1.” Los Oficiales Generales, Je
fes, Oficiales y clases da tropa pro
cedentes del Ijárcilo que hoy se en- 
cuentrao en situación indefinida 
en el depósito de Avila, podrán vol
ver à ingresar ea la propia clase y 
situación que tuvieran al marchar 
á las filas carlistas, consideré adolos 
virtualmente comprendidos en la 
Real órden de 15 de Febrero de 
1876. Será condición precisa para 
optar á este beneficio que los inte
resados 00 estén sujetos á otra rea- 
poosabiiidad que la del abaudono de 
sus puestos ó destinos los Jefes y 
Oficiales, y de la deserción las cla
ses de trepa, y uuos y utros del de 
rebelión, de cuyos delitos única
mente se consideisrán indultados.

1.* Loe individuos comprendi
dos en el articulo an tenor podrán 
solicitar de S. M,, en el improro- 
gable plazo d« un mes, si ya no lo 
hubiesen veiideado, los beoefieios 
expresados, dirigiendo sus instan
cias por conducto de la Junta cla
sificadora, cuya Corporación^ con

»u informe, tas elevará á este Mi
nisterio para la oportuna resolu
ción; en la inteligencia de qae pa
sado dicho plazo se entenderá que 
loé interesados renuncian Ala op
ción de que S9 trata y queda
rán sugetoa à lo que se deter- 
mioa respecto á los Jefes y Oficia
les de las filas carlistas pertene
cientes al depósito do Avila, pro
cédantes da la clase de paisanos.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su oonoeimiento y efectoscon- 
siguientes.

Dios guarde à V. E, muchos 
años.

Madrid primero de Mayo de 
1876 —Ceballos, 
Sefior,....

Miaisterio da Marina,

REALES DECRETOS,

De conformidad eoa io propues
to por mi Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Vocal del 
CoDsejo da gobierno y admioistra- 
cion 001 fondo de premios para el 
servicio do la Marina A D, Emilio 
Alcalá Galiano y Valencia, Senador 
del Reino.

Dado en Palacio á seis de Mayo 
de mil < chocieñtoí setenta y seis.— 
Alfonso.—El Ministro de Marina, 
Juan Aotequera y Bobadilla.

De oonformidsd con lo propues
to por mi Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Vocal del 
Consejo de gobieroo y administra
ción det fondo de premios para el 
servicio da la Marina à D. Manuel 
Aguirre de Tejada, Senador del 
Reino.

Dado en Palacio A seis de Mayo
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áé mí! ocHoni^nfos g-íÍAnía y geff — 
AlPünso.—Bl Miabíro da fiar as, 
Juan Antequera y Bobadilla.

De con form i Jal con lo prop jss- 
to por mi Ministro da Marina,

Vengo en ncnibrar Vocal det 
Consejo de gobierno y adiñinit tra- 
cioc del fondo de freimos para el 
aervicio da la Marina á D. Martin 
Larios y Larios, Diputado á Có des.

Dado en Palacio á seis di Mayo 
de œil ochocientos setenta y sel .— 
Alfonso.—El Ministro de Ma ioa, 
Joan Antequera y Bobadilla.

Gobier no civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 873.
Cun el fin da evitar para lo su- 

easivo quejas infundadas do los co- 
misionaios de apremio contra los 
Ayuntami'^atoa, y «on el objeto da 
precaver -las iaterrupeioues en el 
despacho de las diligencias que 
aquellos hayan de practicar para 
hacer efectivos los atrasos que por 
las Corporaciones municipales se 
adeuden, he acordado prevenir á 
los señores Alcaldes que bajo su 
mas estredia reeponsabilida I se 
atengan à las prescripciones de la 
instruceion de 3 de Diciembre de 
1863.

Córdoba 11 de Mayo de 1876.
El Gobernador interino, 

íieitierio ViHalva.

Diputación prcvicclal de 
Córdoba.

Núm. 875.
Siendo de absoluta necejidad 

construir en el Hospital de Crónicos 
de esta capital uo dormitorio alto 
sobre la planta baja delà fachada 
eaterior, con destibo à las herma
nas de Caridad existentes en el mis- 
lío benálioo Establecimiento, la 
Comisión provincial ha acordado 
adquirir por medio de ucitacion pú
blica loa materiales de albañilería, 
carpintería y hierro que sean me
nester para verificar dicha obra.

£1 Upo para la subasta será el 
de las respeetivas unidades métri. 
cas marcadas en el presupuesto 
préviainente forai£do por el Arqui
tecto provincial, y aquella se ad- 
judicard ó la persona cuya propo
sición sea mas ventajosa á los inte
reses públicos.

La licitatio a ser^ oral, y ten
drá lugar de una á dos de la tarde 
del viernes dos de Junio próximo, 
en el despacho oficial de la Comi
sión permanente de la Exorna. Di
putación proviuciaí, en cuya Se
cretara queda de manifiesto desde 
esta fecha el presupuesto y coudi- 
tico es fs calta Uvas y económicai 

que han de regir en la egecucíon 
d íl contrato.

Córdoba 11 de Mayo de 18'^0.— 
El Vioepreííden’e, Rafael J. de 
Lara y Pineda.—El Sócreíario. Íi. 
de Gracia,

«^^íSaSHKIB ^^^^^S£^^¿sÍ^SS^0

Admiaístracioa económica 
de la provincia de Cór

doba.
La Dirección general da Cjn- 

tribuciones coa fecha 30 da Abril 
próximo pasado, dice á esta Admi- 
olstraciou ecoaítmica lo siguiente,

• Esta Dirección general circu
ló con feeha 30 de Abril del aú j úl 
timo la Real órden de 20 del mis
mo mes, dit poniendo que las Au
toridades munioipales den conoci
miento à los Jefes de las Aduiinis - 
tracioaes Económicas do los dias en 
que se abra y cierre on cada pueblo 
la cobranza de las ooniribuoioues, 
conforme á los anuncios que se ha
yan publicado con arreglo ai artí
culo 16 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de <869, y que las mis
mas Autoridades provean á los oo- 
bradores de un certificado en que 
conste el plozo durante el cual ha
ya estibo abierta la cobranza, y la 
estancia durante el mismo del re
caudador en el pueblo. Esta ileal 
órden tuvo por objeto evitar los 
abusos de que dtjeo de p ubi ¡caree 
los anuncios prevenidos en el cita
do artículo, y de permanecer los 
cobradores en el pueblo durante 
los días anunciados, abusos que 
red un darían en perjuicio de los oon- 
trihuyeates y en desprestigio del 
estable cimiento encargado del im- 
portante servicio de la reeaudacioa. 
Según recia maciones presentadas à 
esta bireceion general, no en todas 
partes tiene el exacto cumplimiento 
que Cui res pondo la repetida Real 
órdeo; y para que sea observada 
coa la debida puntualidad, así co
mo las reglas de la lustruccion, es" 
te Centro directivo ha aoordade:

L* Roeocargar à V. S, el oum- 
plimieoto de dicha Real órdea ra- 
cordaadj su observancia á tos Al
caldes por medio det iBalatiu ofi
ciad, coa prevenciou de que, ade
mas de los reqsisitos establecidos 
por la mbma, deben hacer constar 
en la providencia de imposiolou del 
recarga da apremio da primar gra 
do, de que trata el art. 20 de la 
Instrucción, que el recaudador es
tuvo cooslantemente ea el pueblo 
loa días señalados para la cobranza 
en los acaucios pubficados con la 
Ruticipacion prevenida en el art. 16 
delà Instrucción.

2.* Qae vigile V. S. cuidado- 
cameute el cumplitulooto de todas 
las reglas detarmioada» en la ins- 
tfüccion, haciendo por sa parte qua 
asan examinados oportunamentó y

i con suma detención los expedíen- 
i tes de apremio qua para su rasolu- 
I cion sean entregados por los dele

ga dos del Recaudador general, se
gún está mandado,

Y 3,° Que dé coaocimieato de 
esta órden á la Delegación del Ban
co de España en esa provincia, á loa 
fines corresp ondientes, y aviso de 
su recibo á esta Dirección.

Núm. SOO, 
Alcaldía constitucional de Granjuela.

ESTADO demostrativo de las cantidades recaudadas y satisfechas duran
te el primer trimestre pur la Depositaría en el presente año econó
mico.

Capítoles. Ingresos. Pesetas. Cts.

2. Montes. •
7.’ Extraordiuarios y eventuales. >
8.' Resultas por adición. 157 97
9.’ Beeursoa generales. 1246 18

Total. 1404 1»

Capítulos. Gastos, Pesetas. Cts.

).“ Gastes del Ayuniamienío. 145 77
3.’ Policía ni baña y rural. >
4/ instrucción pública primaria. 368 49

Beneficencia munieipal. • 75
6.’ Obras públicas. »
?.“ Corrección pública. 63 »
9.’ Cargas de justicia. »
11. Imprevistos. 12 »
12. Resultas por adieion. 448 S7

' _______ Totak________1037 68

RESUMEN.
Importan los ingr/^sos. 1404 18
Idem los gallos. 1037 88

Existencia para el 2.* 366 57

Granjuela 30 de Marzo de 4876 
El interventor, Jaeinio García —E, 
—V.’ B.’ Caballero.

Núm. 878. 
Alcaldía constitucional de 

Montoro»
Eq la noche del 8 .el actual se 

han estravíado del sillo llamado 
Canada de la Simona, ea el pago de 
olivar de la Nava de este término, 
tas dos caballerías reseñadas á con* 
tinuaoion , de la propiedad de don 
Francisco Romero Nuño la pri
mera y de Juan de Castro, case
ro de la Heredad, la segunda; y co
mo al parecer se crean lonaias, re
comiendo y suplico á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás de
pendientas de vigilancia, practi
quen las esbidaa diligencias en 
averiguación de su paraJoro, po- 
niéndoka â mi disposición en el ca
so de. ser habidas con la persona en 
quien se encuentren si no ofreciera 
me debidas garantías,

Muotoro 9 de Mayo de 1876.— 
Juan A, de la Plaza.

Loque se publics en este perió
dico ofioial pan su mas exacte* 
cumplimiento por los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia.

Córdoba 8 de Mayo d« 1876.— 
Cárlos Lopez de Longoria.

—El tefteitfcïio, Antonio Arenas.— 
Secietaiío, A, Camacho y Sánchez.

Stñas
' Una potra castaña,cjn tresaños, 

lucera, calzada dei pié izquierdo, 
la cola tasada, de 6 ¿7 cuartas, sin 
hierro.

Una yegua negra, de 6 cuar
tas, lucera, calzada de tos dos pióí, 
quebrada del lomo, herrada.

Núm. 882.
Alcaldía constitucional da 

Villanueva del Rey.
El Ayunlamiealo ¿e mi preii" 

dencia. asocijído de triple número de 
contribuyentes, en sesión extraor
dinaria de 19 de Marzo último 
acordó establecer, mediante ar^ 
rieudo de sus derechos, el abasto 
con venta esolusiva al por menor 
de la carne de hebra y agoardieote, 
previa la duoruidion de que iraía
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«1 art. 131 de ta novieima iairna- 
oiod de CilUbtililoa; y obtenida so 
ha seña lado para la celebraoioo do 
tos dos remates qae al efecto ha
brán de tener logar en las Casas 
Capitalares, los días SO y 28 del 
actual de diez á doce de sus maña
nas, bajo el tipo j condiciones que 
desde este día estarán de manifesto 
en la Secretaría mauicipal.

T para qne esta disposición 
pueda conocerse por oaanloa deseen 
interesarse en dicho remate, se pu
blica y fija el presente en Villanue
va del Rey 0 10 de Mayo de 1876, 
—Andres A,. Sánchez.—Por man
dado de S. S,, Aquilino Gil, Secre
tario.

Núm. 883.
Alcaldía constitucior al de 

Zuheros.
Don José de Vida y Barranco, Al

calde accidental por eníermedad 
del Alcalde de esta villa.
Hago saber: qne el proyecto de 

ptesupoesto adicional al ordinario 
de 1871 á 75 de este municipio, 
lormnlado por la Comisión, loé 
presentado para su exámen y trá 
mite al Ayuntamiento, právio dic- 
támen del Regidor Sindico. La di
cha corporación acordó so exposi
ción al público,y en su cumplí míen- ! 
to queda dicho proyecto de maní- 5 
tiesto en la Secretaria municipal 1 
por término de quince diaa áaontar 1 
desde el en que aparezca inserto es- | 
te edicto en el <Bo’etin ohcial,» se- j 
gun diepene la Ley municipal de 1 
4870, en su art, 139. I

Zuheros y Mayo? de 1878.— j 
José de Vida.-Manuel Romero, 
Secretario.

Nóm. 876. 1

Juzgado de primera instan
da de lídouLilla.

Don Mtinuel Pablo Gómez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Woutiba y su paitido.

Por el presente ee cita, Dama y 
emplaza á lodos las que so crean 
acreedores de Francisco. Javier de 
Cea y Caimoua, vecino de este ciu
dad, para que ou el dia veinte y 
siete del presente mes y Lora de 
las once de su me ñaña compartzean 
en este Juzgado, sito en la calle 
Pabon númeio tinco, a celebrar 
junta general para iraiar de la es
pera que equei ha sodeitado, pre- 
vibiéndese a dichos acreooores que 
Ceben pretentarse en la junta con 
el titulo de su ciédiio jeapeetno,

Ixj'o apeMíbimíenío de n^ aer ad- '; 
lu'tidoa en elb; pu-s asi ¡o tesgo Í 
acordado á solicitud del deudor en Í 
providencia de esta día. i

Dado en MoutiMa á tres de Ma- 1 
yo de rail osbocieotos setenta y I 
seis.—Munuel Pablo Gómez.—Por • 

, mandado de S. S., Mariano Reque- j 
j na de la Torre.

| Núm. #8i.

j Juzgado de primera instan- 
i cía de Aguilar.

| Don Timoteo Sanche» y Leen, Es- ! 
: cribauo del Juagado de pri- • 
’ mera instaocia de esta ciadad ' 
Í de Aguilar etc.

Doy fé: que en el mismo y por 
mi Escribanía se bao seguido dili
gencias à solicitud del Procurador 
D. José Belmonte y Luque, en 
nombre de Doña Ana Ramona y 
Doña María de la Autigua Gamero 

1 y Gordejuela, inleresaudoae les de- 
| ciare pobres en el sentido legal pa

ra litigar con 0. José Lozauo Ca
brera, de estos vecinos, en las cuates 
obra el siguiente

Auto definitivo.—Ka la ciudad ,í 
| de Aguilar áseis de Muyo de mil j 

ocbocieatos setenta y seis, el señor 
D. José Domínguez y Hertaiz, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
este expediente y

l .” Resultando: qae en prime
ro de Febrero del corriente año le 
presentó escrito por el Precurador 
D. José Belmoum y Luque en 
nombre de Doña Ana Ramona y 
Doña Maria de la Antigua Gamero 
y Gordejuela, solihtaudo ae les de
clarara pobres en el sentido legal, 
de que dado traslado á D. José Lo
zano Cabrera, de esta vecindad, por 
ue^ignarse al mismo como presun
to demandado y al Promotor Fiscal, 
loé aquel declarado rebelde.

2? Assultando: que seguido el 
expediente de pobreza en rebeídia 
del presunto aera au Jado y reci
bido á prueba, dentro del término 
la han practicado los actores testi
fical y documental, de la que apa
rece no poseen bienes algunos.

3 .** Besultando: que unidas las 
pruebas practicadas a los autos y 
entregados ai Mioisturio Fiscal es
te ha estimado procede la declara
ción de ponn za de la Doña Ana 
Ramona y Doña María de la Anti
gua Gtmero y Gordejuela.

1 l.* Considerando: que los tribu- 
j nales deben declarar pobres á los 
| que no poseen bienes ni rentas da 
| ninguna clase.
1 2? Considerando: que en tal 
1 concepto probado comose halla que 
| Doña Ana RamOna y Doña Maria 
1 de la Antigua Gamero Gordejuela

no pO9din bienes oí rentas de nia; 8 
gana ciftsa, deben s: r dedJaradns po- “ 
bras y disfrutar da los bentfieios 5 
que á los de su clase concede la 1 
^^y- Í

Vietos los artículos ciento echen • j 
ta y uno y ciento ochenta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento civil; 
S. S. por ante mi el actuario dijo:

Que debía declarar y declaraba 
pobres á Doña Ana Ramona y Do
ña Maria de la Antigua Gamero y 
Gordejuela para litigar con D. Jo
sé Lozano Cabrera, mandando se 
defiendan y ayuden como tales po
bres, gozando dé los beneficios que 
á los de su clase concede la citada 
Ley, ep,^ndiéûtlo8â por ahora y sin 
perjuicio de lo prevenido para su 
caso y tiempo en los articulos cien
to noventa y nueve de la misma; 
mandando se inserte este auto en 
el «BoletÍD oficial» de la provincia 
por la rebeldía del demandado,

Y por este su definitivo asi lo 
acordó, mandó y firma dicho señor 
Juez, doy fé.— José Domingnezy 
Herraiz.—Timoteo Saochez.

Lo inserto cocuerda con su ori. 
gícal A que remito. Y para que cons

te cupliendo con lo mandado pon
gee! presente en Aguilar y Mayo 
ocho demi! ochocientos setenta y 
seis.—Timoteo Sánchez.

Núm. 888.

Juzgado de primera instan
cia de Posadas.

Don Manuel María Gonzalez y Ta
mayo, Juez de primera instan
cia de esta villa y su pai tido.

For virtud de la presente se ci
ta y Hamaé la gitana María An
drea Diaz, tuyo paradero, stnaa, 
domicilio y demás circonstancia^ 
se ignorati, para que en el térmi
no de quince dios comparezca eu 
este Juzgado a responder à los car
gos que le resultan en causa cn- 
miuai que coutra la misma penue 
en este Juzgado y Escriba a la del 
actuario por el delito de hurto de 
dinero, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro de dicho tér
mino, que empezará á contarse oes- 
de la iuseieion de esta requisitoria 
ea los cBoletíncs tficiales» de Cór
doba y feevida y en la «Gaceta de 
Madrid,» será declarada rebelde 
parándoie el peí juicio quo haya lu
gar.

Al mismo tiempo en nombre de 
S. M.el Rey (Q. D. G) exhorto y 
requiero a tudas las autoridades 
tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial procedan 
A la busca y captura de es presada 
gitana, eneaigándoles que en el 
caso de ser habida la remitan a dis- 

posieioD di este 7uz?ádo can Ufl 
seguridades «onvenientes,

Dado en Posadas á veinte y dos 
de Abril de rail o jhocientos soten ta 
y s^iia.—Manuel María Gonzalez. 
—El Actuario, Manoel Sánchez de 
Toro.

Núm. 896.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la 

derecha de Cordoba.

En virtud de providencia del 
señor Juez de primera instancia del 
distrito de la derecha de esta ciu
dad, dictada en los autos ejecutivos 
que á iustaucia del Procurador Don 
Federico Alfaro se siguen en este 
Juzgado y por mi tesiimonio contra 
D. Antonio Nielo Valverde, vecino 
de Cabra, se ponea en pública su
basta las fincas siguientes:

Una suerte de olivar situada en 
el partido de Chico Pleiio; térmi
no de la ciudad de Cabra, con ca
bida de cuatro aranzadas ó sesa 
una hectárea, cincuenta áreas y 
veinte y ocho cclñateas, que liq- 
da por Levante y bor non olivar de 
los herederos de b. Manuel Castro, 
por Poniente con oUes de los here
de ros de D. Lucas Alcalde y por el 
Norte con el arroyo del patudo.

Y otra suerte de olivar en ei 
partido del Rado dal Moro, en el 
mismo término, de cabida de atan* 
zaóA y cuarta, ó sean cuarenta y 
seis áreas y noventa y seis centiá
reas, y licúa por Levante con plan
tonar de D. Pedro de la Hoz, par 
Ponienle con la LeequkK de las 
Huertas, por el Norte con olivar 
06 Floro ue Navas y por el Sur con 
otro no tos herederos de Doña Ana 
Perez Aranda.

Dichas fincas han sido lasañas 
por el Pe uto b. Manuel Calvo y 
Mifliz en cnatrecientas veinte y 
cinco pesetas la primera y en cua
trocientas treinta la segunda.

El i en a Le tendra electo en la 
sata Audieueía de este Juzgado á 
las once de la mañana del día pri
mero del pióximo mea de Jumo, 
advirticneose que no se admiten 
propesicíoneá que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación 
pericial.

Dado en Córdoba á seis de Ma
yo de mil ochocienks setenta y seis, 
— El actuariu, Manusi Montes.— 
V.“ B.”—Lucio Merino.
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ANUNCIOS.

ABRENDAMIENTO.

Pars desde pricaero de Enero 
de 1477, se arrienda el cortijo de 
la HariniHa, situado en ta cam pi
fia y término de esta ciudad, cajo 
acto tendrá lugar en subasta pri
vada el día 15 de Mayo próximo à 
las 13 de la mefiaua en la Secre
taria del Exemo Sr. Marqués de 
Valdeflores.

Hojas de padrón cm 
arreglo al art. 21 c¿ 
reglamento de 6 de la

(

yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

VENTA.
Se veede en el término de Ca

bra, ¿ehísa del Toril, una hacien
da liante da de la Independencia, 
ecir pneeta de vai tas suírtes de tiers 
la rfuirídas que «OLiifnen

49 Janegas y 1 celemín de tier
ra, dos y pico de eiJab calma, la- 
demés de olivar.

6 celemines puestos de álautos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicoua.

Ea wed jo de la finca una ceas 

de campo de 400 varas superficia- 
' les cou dos pisos.

Todo linda L. arroyo del Char
cón, P. monte de D. Francisco AÍ- 
•aiá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Chicona y S. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
ménez,

Quieo desee mas pormenores 
puede dirigírse por escrito á don J. 
Calderón, Tudescos 13, 2? derecha. 
—Madrid,

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 

. por los Ayuntamientos^ 
’ en vista de las hojas es- 
' tendidas por los vecinos^ 
• con arreglo al reglamen« 
! to de 6 de Mayo de 1871. 
j Se hallan de venta en la 
: imprenta y iitogratía de* 
¡ «Diario de Córdoba,» 

Letrados ! 8 y San Fer
nando 34.

^ los Secretarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa* 
máento y repartímieníes 
preso f aestus, estados 
com aralivos, cuenta, 
de Alcaldía y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales, 

Í Se hallan de venta en el 
despacho de este perlón 
dico 5. Fernand- 3« y 
Letrados 18.

A los Secretarios
CE 

Ajuutamienk
Kepartimiento y Ma 

trícuia.
Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 

. Pepartimieuto por ter
ritorial, con <1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo b los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería

del «Diario de Córdoba, » 
’ Letrados 18 y 5an Fer- 

nando 34. 

t 
l*apei y sobres

Una caja de papel con 
! 100 cartas y otra con 

100 sobres se venden 
en la Librería del «018' 
rio de Córdoba, » calle de 
8an Fernando, num. 34, 
todo por cinco reales.

A los maestros.
1 Estados mensuales de 
* las cantidades queseks 
1 han satisfecho por pri- 
} meras obligaciones de 11 

eusenauza, y de las que 
■ se les adeudan, de ha

llan de venta en el des-* 
pacho deU Diario de Cor- 
haba» cuaie de baü Fer
nando, da.

üElSEFIGEúíGIA.
Presupuestos, Uqul- 

j daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecunieuios de DeneU- 
ceucia.be hallan de ven
ta en la imprenta y hto- 
gratia del «Diario de Lór- 

i doba, » an FernandoÓA. 
1 y Letrados IF.

j BETUAiW.

j ded, M. el Key. 
j Se han recibido de to

dos tamaños para loa 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 

j Lstabiecimieulos públb 
1 eos, en la librería del 

«Ciano de Córdoba,» 
calle de an Fernando, 

i número 34. Hay de to
dos precios desde 1 Uo rs. 
hasta 4 rs<, 

lo/pf&üín, librería y iitogralU «t 
’¡ 0-KU10 0# COítbQ-íA

A
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